
Programa Sociedades de Garantías Reciprocas (SGR)
Viernes, 17 de Junio de 2011

Ministerio de Industria – Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional
(SEPyME)

  

OBJETIVOS: facilitar el acceso de las MiPyMEs a créditos, mediante la emisión de garantías
que le permitan cumplir con los requisitos establecidos por las entidades financieras.

  

POBLACION: micro, pequeñas y medianas empresas.

  

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: todo el país.

  

BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA: Las Sociedades de Garantías Recíprocas emiten
garantías para que las MiPyMEs puedan acceder a créditos. La Sepyme regula la actividad de
éstas sociedades actuando como autoridad de aplicación y contralor.

  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Nacional

  

DOMICILIO: Av. Julio A. Roca 651 Piso 5° – Capital Federal

  

TELEFONO: (011) 4349-5876

  

EMAIL: controlsgr@industria.gob.ar

  

WEB: www.sepyme.gob.ar/programas/sgr
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